
121 68/Ct25
Reservado Para

Archivo
No de Orden

CONCEJO DEL¡BERANTE
DE LA CIUDAD DE CORDOBA

Exped¡ente No

Sello FechadorAño 20.........

CONCEJALES AGÜERO DfAZ, CAFFARATTI, BALASTEGUI,

rn¡c¡ador..............1!9-E8,.g!ll!ÉBBF?,.f PBE,?lc!llL\Fl'!Y-L!l,r4l! . .

.. ... PBoJ..Ecrp.pF BE§qluglor-{ . ..

¡sunto:..s.9LJ-cJr.ANP9.4LPErt4 !NfQB\4-E.(ABI,§§.QQU §9FEEA§PEQTQ§ B-Ef-EB!q9§ A lAs

PoLtrcAS LLEVADAS A cABo PARA PERSoNA§ EN. §!1.14 -l.qN.Q-.E 
qA!.!E, ...

Estado parrarnenrario; §F§IQN oRD!!)IAE!A N: 7 I ?1 DE APBI! ?925

com¡s¡ones oe:. 9E91889. +-o-. §9-c. l4l I PFF.,Eql-{9s- !JllU4l!-o§ Y PE LFgl9LAglq!¡

-9F.N-EM,L,lltllll99.90!.9l1ryc!9114!:-E9'PFrlc-1g!!EiI19PEBF9'



12 1fr8/ r /2
1

\

DEc
EL CONCEJO DELTBERANTE DE LA

CIUDAD DE CÓRDOBA
RESUELVE

ARTICULO 1".- SoLlc¡TAsE al Departamento Ejecutivo Municipal, en los términos
del artículo 65'de la carta orgán¡ca Municipal, para que, a través de la secretaría
de Políticas sociales y Desarrollo Humano y/o la dependencia que corresponda,
informe detalladamente -con datos actualizados al mes de abril de 2025- sobre
los siguientes puntos:

1. La cantidad estimada de personas en situación de calle en la ciudad de córdoba,
indicando los criterios metodológicos empleados para su identificación y la fecha del
último relevamienlo efectuado.

2. La cantidad de personas en situación de calle que han sido asistidas por el

Municipio durante el último año, con desglose mensual y especificación del tipo de
asistencia brindada (alojamiento, alimentación, atención médica, contención
psicosocial, entre otras).

3. La cant¡dad total de refugios, paradores o espacios de alojamiento municipales
dest¡nados a personas en situación de calle, detallando su denominac¡ón, ubícación,

capacidad de alojamiento, modalidad de ingreso y servicios ofrecidos.

4. Cuáles de dichos espacios se encuentran actualmente operativos y, en su caso,
ios motivos por los cuales alguno de ellos no se encuentra en funcionamiento,
indicando si existe previs¡ón de reapertura o readecuación.

5. s¡ ex¡ste un protocolo municipal especffico para la asistencia a personas en
situación

principal.
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6. Los medios oficiales habilitados por el Municipio para que los vecinos puedan

reportar la presencia de personas en situación de calle, detallando los canales
disponibles.

7' si existen convenios vigentes con organizaciones de ra sociedad civil,
fundaciones o entidades religiosas para la atención de personas en situación de
calle, informando el nombre de cada entidad, duración del convenio y tipo de

colaboración establec¡da con el Municipio.
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FUNDAMENTOS

El presente pedido de informes tiene por objeto relevar con precisión la situación
actual de las personas en situación de calle en la ciudad de córdoba, así como las
acc¡ones implementadas por el Municipio para su asistenc¡a y contenc¡ón. contar
con datos oficiales, claros y actualizados es esencial para dimensionar

adecuadamente esta problemática social, evaluar la efectividad de las polít¡cas

públicas vigentes y promover una planificación basada en evidencia que garantice

condic¡ones mfnimas de dignidad, protección y acceso a derechos. En ese marco, y
conforme a las facultades conferidas por el arículo 65. de la Carta Orgánica

Municipal, se presenta la solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal
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